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NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Escritura N . 20150901037P02859 

  

    ACTO O CONTRATO: 
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES   

FECHA DE OTORGAMIENTO: , (25 DE MARZO DEL 2015 

  OTORGANTES . 

  
ESA, 

- JLANDIVAR ARMENDARIZ LUIS [POR SUS PROPIOS : 0905391413 ECUATORIA ¡ACCIONIS 
.JEDUARDO . DERECHOS . TA 

MERA FRANCO MERCEDES POR SUS PROPIOS 1306129931 ECUATORÍA JACCIONIS 
SARUCA a . DERECHOS oe NA TA 
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. Constituyese en esta ciudad la compañía que se «denominará CONSTRULANDI 

    
     

       

ER "CONSTITUCION ' DE A A 

pS eo 
- CONSTRULANDIVAR S.A-snr-oi hy ES: 

q A í 

CAPITAL AUTORIZADO: USS 1. ¡pala ema toramuminan “,- 

CAPITAL SUSCRITO: US$ 80 00 nonnnnnenr nn 

* En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy veinticinco de 

* - marzo.del dos mil quince, ante mi Abogada WENDY MARIA VERA- RIOS, Notaria: Titular Trigésima 

: Séptima de estecantón, comparecen a la celebración de la presente escritura publica los señores: LUIS 

EDUARDO LANDIVAR ARMENDARTIZ, de estado civil casado, arquitecto; MERCEDES SARUCA 

MERA FRANCO de estado civil divorciada, ejecutiva. Los comparecientes inanifiestan que son de 

nacionalidad: ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, en consecuencia 

capaces para obligarse y contratar.a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados 

de esta escritura de CONSTITUCION DE UNA COMPAÑÍA ANONIMA a la que proceden como 

“queda indicado con amplia y entera libertad para su otorgamiento me presentan la Minuta que es del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar-en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una 

por la:cual conste la Constitución de una Sociedad Anónima que se otorga al tenor de las cláusulas 

siguientes: PRIMERA: PERSONAS QUE: INTERVIENEN: Concurren a la celebración de este “ 

contrato y manifiestan expresamente su voluntad de constituir la Sociedad Anónima que 'se denomina - 

CONSTRULANDIVAR S.A. por sus propios derechos, los señores: LUIS EDUARDO LANDIVAR 

-ARMENDARIZ y MERCEDES SARUCA MERA FRANCO); domiciliados en la ciudad de Guayaquil : 

y de nacionalidad ecuatoriana. SEGUNDA: La compañía que se constituye mediante este contrato se 

regirá por las disposiciones de la Ley de Compañías, las normas del Derecho Positivo Ecuatoriano que le 

fueren aplicables y por el Estatuto Social que se inserta a continuación: ESTATUTO. DE LA 

DENOMINACION, FINALIDAD, : DURACION Y DOMICILIO. ARTI    
  

que se regirá por las leyes del Ecuador, el presente estatuto y los reglamentos! € 

ARTICULO SEGUNDO.- La compañía tendrá por objeto dedicarse: a) Po  
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residenciales, condominios e industrias; participar en planes de viviendas populares por iniciativa privada . 

y/o publica; redes de agua potable, redes de aguas servidas, redes de agua lluvia; diseño, diseño 

estructural, diseño sanitario, diseño eléctrico, diseño arquitectónico, topografía, estudio de suelo, estudio 

del medio ambiente, laboratorio de hormigón, construcción, planificación, supervisión, fiscalización de 

obras arquitectónicas y urbanísticas en el campo de las telecomunicaciones, así como también a la 

fiscalización y construcción de obras hidráulicas; proyectos, realización de decoraciones interiores y 

exteriores; mantenimiento y estudio de proyectos eléctricos e hidroeléctricos; mantenimiento de edificios, 

fontanería, jardinería y pintado; también se dedicará a la importación, compra, venta, alquiler de 

maquinarias, equipos y materiales para la construcción; así como obras de ingeniería, vialidad, 

electromecánicas, puertos, aeropuertos, construcción de puentes, asfaltado de calles y vías, pavimentación 

de calles y vías, fiscalización de obras civiles, construcción de alcantarillas, levantamiento de muro de 

arcilla — lastre, construcción de aceras y bordillos, encausamientos de ríos, dragado de ríos, lastrado y 

revacheo de vías y caminos vecinales, perito avaluador de todo tipo de bienes inmuebles como terrenos, 

haciendas, obras civiles arquitectónicas y urbanísticas; para gestionar créditos locales o institucionales sin 

que esta actividad constituya intermediación financiera; también a la señalización de carreteras, caminos, 

calles de ciudades a nivel provincial y nacional; compra venta comercialización de materiales paraa - 

construcción; pinturas, barnices, lacas, esmaltes y todo otro material vinculado directa e implícitamente - 

con el arte de la decoración; productos para limpiar pinceles y brochas, masilla y otros materiales de 

relleno y calafateado. Para cumplir con su objeto social podrá ejecutar actos y cóntratos permitidos por las : 

leyes ecuatorianas y que tengan relación con el mismo,- ARTICULO TERCERO. El plazo por el cual. 

se constituye esta sociedad es de CINCUENTA AÑOS que se contarán a partir de la fecha de inscripción 

de esta escritura en el Registro Mercantil- ARTICULO CUARTO.- El domicilio principal de la 

compafiía, es la ciudad de Guayaquil y podrá establecer sucursales o agencias en cualquier Ingar de la 

república o del exterior. CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. 

ARTICULO QUINTO.- El capital autorizado de la compañía es sde MIL SEISCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el capital suscrito es. de OCHOCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar de los Estados.Unidos de América cada una, capital que podrá ser aumentado por resolución de 

2
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- compañía podrá anular el título; previa publicación efectuada por la:compañía; por tres días consecutivos, 

.. . ¿en uno: de los periódicos de mayor:circulación eri-el: domicilio: de la misma:- Una.vez transcurridos treinta 

- «días a partir de la.fecha: de la. última publicación, se procederá-a la anulación del :título, debiéndose 

conferir uno.nuevo al accionista. La anulación- extinguirá' todos los derechos inheréntes al título ó 

- «certificado. anulado.- «ARTICULO. OCTAVO.- Cadas acción es indivisible y da' derecho a' voto en 

-. «proporción a su valor pagado, en las juntas generales, en consecuencia cada acción liberada da derecho a 

. un voto, en dichas juntas generales.- ARTICULO NOVENO.- Lás acciones 'se 'añotarái-en el Libro de 

Acciones y Accionistas. donde :se registrarán: también los traspasos de «Joriiinio ú pignoración' de las 

- mismas.-:ARTICULO.DECIMO.- La compañía rio-Emitirá los títulos definitivos de lás acciones mientras 

estas no .estén totalmente pagadas, én tanto, solo-se les dará a los accionistas' certificados provisionales y 

-nominativos.- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- En la suscripción de nuevas acciones por aumento 

de. capital, se preferiráa: los accionistas existentes:en proporción a'sus acciones. ARTICULO DECIMO 

“SEGUNDO.- La:compañía podrá según: los casos y atendiendo'a-lá naturaleza de la “¿portación no 

- efectuada:proceder de conformidad-con lo dispuesto en la Ley“de Compañías:- CAPITULO TERCERO: 

os 23. Lo. 

Po 26: . 

A 27 

28 

DEL GOBIERNO-Y DE LA:ADMINISTRACION DE LA: COMPAÑÍA.- ARTICULO DECIMO 

TERGERO.- El «Gobierno de la compañía coifesponde“a'la Júnta General; qué constituye su órgano 

: supremo. La administración de .la-compañía' se ejecutará a través del Presidente del Gerente General y 

-.. Vicepresidente de acuerdo .a-los términos que se indican en el presente estatuto.- ARTICULO DECIMO 
+ 

 CUARTO.- -La'' Junta «General: la -componen'los" accionistas legalmente convocados: y réunidos.- 

ARTICULO DECIMO QUINTO---La-Junta General:se:reunirá 'órdinariamente una vez al añ    
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previa convocatoria del Presidente o del Gerente General, por su iniciativa o a pedido de un número de 

. ¿accionistas «que. representen por lo menósel «veinticinco por -cientodel'tapitál social: Las» convocatorias 

. deberán, ser. hechas en-la. misma forma -que-las ordinarias»: ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Para 

- constituir quórum.en:una Junta General, se requiere, si"se:trata de“primera'convocatotia; la concurrencia 

de-un número. de;accionistas:que:represente por lo menos la mitad del capital pagado.-De-no conseguirlo, 

.. . se hará una nueva convocatoria ide acuerdo. con. lo: dispuesto::en. la. Ley'de: Compañías;:la misma que 

.». «Sontendrá . la. advertencia de.-que habrá :-quórúum con : el 'número::de “accionistas -:que '«concúrrieren. 

. , ARTICULO DECIMO.OCTAVO.- Los accionistas podrán:concurtir a las: Juntas Generales por medio 

. de representantes, acreditados mediante carta-poder.. ARTICULO-“DECIMO NOVENO.- En las Juntas 

Generales Ordinarias,: luego-.de. verificar; el. quórum, se' dará: lectura y discusión de los-'informes del . 

¿administrador y comisarios. Luego se conocerá 'y aprobará el:balance general y el estadode pérdidas y 

- ganancias -y se discutirá sobre el reparto:de utilidades:líquidas; constitución de reservas, proposiciones de 

.. los accionistas; y, por último se;efectuarán. las elecciones si esque” «corresponden hacerlas en ese período 

según el estatuto.. ARTICULO VIGESIMO.- Presidirá-las Juntas Generales el Presidente y actuará como 

. Secretario. el Gerente. General, pudiendo nombrarse, si fuere necesario, un Director:o Secretario ad-hoc.- 

: «ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- .En:las-Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias se tratarán 

_..Jos_ asuntos. que especificamente.se hayan puntualizado en la¡convocatoria.- ARTICULO-VIGESIMO 

SEGUNDO.- Todos los, acuerdos y resoluciones de la. junta general se. tomarán por simple mayoría de 

¿votos en relación -al capital. pagado 'concurrente,a: la.reunión.:Salvo 'aquellos tasós-en que la Leyio éste 

. statuto, exigieren una mayor proporción, las resoluciones de la: Junta General son obligatorias para todos 

-los. accionistas.-.. ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- ¡Al terminarse :la..Junta General: Ordinaria o 

-22.: : Extraordinaria, se, concederá un receso' para; que el ¡Gerente General, como secretario; redacte un acta, 

- resumen, de las resoluciones..o: acuerdos-tomados, «con el objeto.de :«queidicha atta' resumen pueda ser 

, aprobada por la.Junta General y tales resoluciones. o, acuerdos 'entrarán' de ininédiató en Vigencia: Todas 

las, actas de Junta General serán firmadas por el Presidente y.el.Gerente General-Secretario-o por quienes 

, hayan hecho. sus veces .en.la: reunión. y se. elaborarán: de.conformidad. con el respectivo. reglámento. 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Las Juntas-Generales podrán realizarse sin convocatoria previa, si 

se hallare ¡presente la totalidad. del capital :social; pagado,:«de: acuerdo::con lo. .que dispone la Ley de 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALOR 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

  

FECHA DE RESERVACIÓN: 13/03/2015 04:28 PM 
NÚMERO DE RESERVA: 7689518 

“ TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0907646947 ESTRADA PERLAZA ROBERTO GUSTAVO 

PRESENTE: * 

A FIN DE: ATENDER: su PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

- NOMBRE PROPUESTO: CONSTRULANDIVAR S.A. 

*. 

. ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 13/04/2015 04:28 PM 

a 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 

o EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JUR DICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL 
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CERTIFICADO DE YETACIÓN 
= 005 * ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-20J4 

005 - 0043 : 0905391413 
- NÚMERO DE CERTIFICADO 

LANDIVAR ARMENDARIZ LUIS EDUARDO 

«E
N 

    GUAYAS. 
PROVINCIA 3 
GUAYAQUIL a 

CANTÓN ZONA 

MI 

  

  

A e 

  

  

APELLIDOS Y NOMBRES Sen PADRE 
7 LANDIVAR HUGO — 

Ci o '" APELLIDOS Y NOMBRES DEl 
RMENDARIZ GERMAN! 

    

ESTE CERTIFICADO SIRYE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBL ICOS Y PRIVADOS 
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ns GERTIÉICADO DE VOTACIÓN 
290 —— HECCIONESSECCIONALES 23:FE8:2014 

250-0077 
" NUMERO.DE.CERTIFI XTIFICADO CÉDULA 

MERA FRANCO MERCEDES:SARUGA 

" GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
GUAYAQUIL TARQUI , 

PARROQUIA ZONA 

     

    1.) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

    

    

13061299341" 

  

  

 



  

1 jo 

E 

is 3 

CS EU 

$ 
ER 

E “7 

: 8 

16 

mM 

3 

a 
is E 

9 

20 
Eo 

E 

2 

Aba 

27 

28 

t o A Dis EOS To 
2 mod 

E 

eo y 

            

. . . . e 
aa po eS ; , 

Compañías ARTICULO VIGESIMO QUINTO. Para que l: la Junta General 1 y 
70 sa se Ho .. el 

pueda “acordar Vlidamente 1 la , transformación, la fusión, la disolución 0 amicipafa 

FAO 
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reactivación “de la compañía « en proceso de Jiquidación, la convalidación PEA 
. e . e od . e Lcda 
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modificación del « estatuto, habrá de concurrir a ella la mitad del capi pagado, en segunda convocatoria 
ia a ; o. . ia ESTO Gui " no. 

“bastará la representación de la tercera parte del capital pagado. Si Juego d de ha segunda convocatoria no 
Do » Pos sp? pr - eS DT pea > ED - Epa v F pS . A 

CAR y NA SADO: Vias r eo 

hubiere el quórum requerido, se proceder a efectuar una tercera convocatoria, la que n no podrá demorar 
or ho Sn ot FR a E ME - 

más de sesenta días contados a partir de la fecha a Sada para, la Primera 1 reunió, ni modificar el objeto de 
a ” YAA O O E Mer E, 

esta. La Junta General asi convocada se constinirá con el número de accionistas Presentes, para resolver 
CN E 0 dun TOOL IA E LA Eo 

uno O más de los puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos parclare en la convocatoria que 
i y a A a at . a a » DOGO Area Yo: 

se “haga ARTICULO VIGESIMO SEXTO. Son aribucions de la Junta Genera Ordinaria o 

  

no 

ca AA 

Escraordinaria > eg al Presidente, al Gerente General y Vicepresidente de la Compañía, q quienes 

A so 

15 2 e 
a po - o = A 5 as a UN > 

durarán € cinco años en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser reelegidos indefinidamente; b) Elegir uno 
OS O Cap ROT, aL oz . 

o más comisarios quienes durarán dos : años en sus fanciones; o Aprobar los estados financieros, los que 

  

ca o 
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deberán s ser presentados con el informe del comisario en la forma establecida en la Ley 4 de Compañías 
z TEA co : > A ala NS o NS : eto 

vigente. 3 Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; > Acordar el aumento o 
. . , mp Parras .e A oo. a 

ad da lc da a 7 

disminución del capital sc social de la compañía; 1 Autorizar la wansferencia, exjcación y y gravamen, a 

cualquier ndo de los bienes ommueblos de propiedad de de da compañía s :2) Acordar la 1 disolución o 

" quidación de de la  ompañi añía “ans dl vencimiento e del plazo señalado o dp prorrogado, en su caso, de 

cetemidado con la Lor y) Elegir al igudador de la oia) D) Conocer de los asuntos que s se 5 soma a 

META A PD > 

su y consideración, de conformidad con el present estatuto; y, D Resolver los asuntos que le comesponden 
pos Ea Do 

por la Ley, por a preste estatuto o reglamentos de la compa ARTICULO VIGESIMO . 
AS o dd > 

- SEPTIMO. Son aribuciones y deberes del Gerente General y Presidente 3 Ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de lac compañía; 0) Administrar con n poder amplio Es al y 
2 ns y . Fo os S 

suficiente, los establecimientos, empresas, instalaciones y negocios. de h compañía, as do Pe     
     

  

de ella, toda clase de actos y y contratos s sin más limitaciones que las señaladas en este estat 
. pr re Lo .n.. . . E: . 0] A IO a ni 

da IT : : E , . caro 5 

presupuesto, de : ingresos y gastos d) Manejar los fondos de la sociedad bajo su a roposbli 
, Lit. Tag, A > is . od An CL : pad RA   

“manejar cuentas corrientes y efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles fome a 
; > 

, 

Suscribir. pagares, letras de cambio, y en general todo documento civil o comercial Na + obli, E 

so Std    
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1 compañía; f) Nombrar y despedir trabajadores, previa las formalidades de ley, constituir mandatarios 

2 generales, y especiales, previa la autorización de la Junta General, en el primer caso, dirigir las labores del 

: ce A A A 

- 3 personal y dictar reglamentos; g) Complir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de 
q ; ce toro GA a - HA Az 

CTO y rostro a BOTE Blorion ADr 
OE A 

4 Accionistas; » Sapeg la contabilidad, archivo y correspondencia de la sociedad y. velar por una 
Farid Aj cóno pol Mn DA DN lo IA .. ota A 

ES “buena marcha des sus s dependencias; 1) Las demás atribuciones que le confieren la Ley de Compañías, el 
“e. . A ra do does tad pos A qn a A a dar rd A E : A he Mi a dr A 

Co LO PR IL a CR Ed a PA A Pol , 

6 Estatuto. y Reglamentos de la Compañía; y la Junta General de Accionistas. En los casos de falta, ausencia 
conan LGA ALA ELO A IO 14 Bara 

la ed AA = 

7 O impedimento para. actuar del Gerente General y Presidente, será reemplazado por el Vicepresidents, 
me. are qe ji 

per ro atra LY VAL ISI AD voya e Dj siróc da isiui 

Bo quien tendrá las mismas facultades que el reemplazado. Los accionistas fundadores resuelven designar 

2. 

e ar 1 ÓN ES Ce Tar 

12" de manera individual, a parte de la inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil del cantón 

3] Coat Uma o OR a Dr AO si A vi IR 
Lo 

9 como Gerente General de laco compañía el 8 señor LUIS EDUARDO LANDIVAR ARMENDARIZ y 
- “ eg Po E OT Move eo daa aaa OA 

ca 10 o Presidente de lo compañía la: señora MERCEDES SARUCA MERA FRANCO, ambos por un periodo 
Pu 0 . ES Mn nd CAD NA vio CIA IT 

| 11 estatutario de cinco años, quienes os ejercerán la representación Jogal, judicial y extrajudicial de la compañía 
"a q 0 a Ep A Po Ata 

o a IT MT TAN ES nn Uno LL ii 

3 "aya ARTICULO. 'VIGESIMO OCTAVO.- E Vicepresidente de la compañía tendrá los 
RD a pep . Da * ES tte LD a 

14 : siguientes deberes y atribuciones: 3 Complir y hacer campli las resoluciones de la Junta General 5 Y b) 
: . . z De Cod A a E Lap 

CUA A ( AA A A 

15 Las demás atribuciones y deberes s que le determinen el Gerente General y Presidente de la compañía o la 
y LT naa qa mea 3 E es 

E Junta General de Accionistas “El Vicepresidente no ejercerá la 2 representación legal, judicial y 
> EN Er AS (, ego 

CMA CA A sy i de pal VO AE e IA 

17 csrajudiia de la sociedad, | sino únicamente « en los casos en 1 que reemplace al Gerente General 0 
Po. «bos 7 Parr rr a E q 

Aoi z DOS CECI ¡ES 

18 - “Presidente de conformidad. con 10 establecido en al arco anterior.- ARTÍCULO VIGESIMO 
. . e e or a SN : Poy a 2 DLL ER 

9 NOVENO.- Son avibuciones y deberes del o los comisarios, lo. cspueso en 1 la Ley de Compañías - 
Po CNE 

20 CAPITULO CUARTO: ARTICULO TRIGESIMO.. La compañía se disolverá por las causas 
ens > a AO a Le a E o re REO 

21 : determinadas € en da Ley de Compañía, en tal caso, , entrará en »Mquidación, la se. estará: a cargo del 

5 Gerente General y Presidemte- TERCERA: DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL. Los 
py a r a 

o 23 _ accionistas fundadores declaran bajo juramento que el cial de la compañía la sido suscrito y pagado de 
ep : Da ara a MA can : paez 

24 la manera siguiente: los señores: LUIS EDUARDO LANDIVAR ARMENDARIZ ha suscrito 
1 og q Pepo 

. 35 7 SEISCIENTAS CUARENTA. acciones ordinarias y nominativas den un n dólar de los Estados Unidos de 
SET ns A 0D 

126 ' América cada tna; MERCEDES SARUCA. MERA FRANCO ha suscrito CIENTO | SESENTA 
- AS Pd a A com att: E .. 

e) ciones ordinarias y nominativas s de un dólar de los Estados Unidos de América. El pago de cada una de 
Ñ . - - e z Om a vt , Si pes y joa » 17 

28 las acciones se va a realizar en numerario en un cien por ciento de su valor nominal. Asimismo los 
; , s co. ptr 

Can E E ga A A Li A a 
ra a pr ol o 

y
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28 

    

ha suscrito, el mismo que será depositado una vez que la escritura publica de constitución haya “sido 

inscrita en el Registro Mercantil. CUARTA: Queda facultado el Abogado ROBERTO ESTRADA 

PERLAZA para que realice las diligencias legales y administrativas necesarias para la constitución 

definitiva de la compañía. Agregue usted señor notario las demás clausulas de estilo para la perfecta 

validez de esta escritura. Firmado) Abogado ROBERTO ESTRADA PERLAZA.- Registro nueve mil 

* ciento diecisiete.- Guayaquil.- HASTA AQUÍ LA MINUTA y sus documentos habilitantes agregados, 

todos los cuales en un mismo texto, quedan elevados a escritura pública. Yo, el Notario, doy fe que, 

después de haber sido leída, en alta voz, toda esta escritura pública, a los comparecientes, éstos la 

aprueban y la suscriben conmigo, en un solo acto. 

Ced. 1. No. 0905391413 : : e 

Cert. de Vot. 005-0043 

  

MERCEDES SARUCA MERA FRANCO 

Ced. 1. No. 1306129931 

Cert. de Vot, 250-0077 ¡ o CUM 

AB. WENDY MARIA VERA RIOS,,     
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FAT    EL CANTON GUAYAQU 
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E
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SE OTORGO EN ESTA NOTARIA, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ES 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCI di y Es 1 

COMPANIA CONSTRULANDIVAR S.A.- QUE ANTEDECE LO MISM(-QUE SEK 6) 

FIRMO, RUBRICO EN LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO: 
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eS Registro Mercantil de Guayaquil — 
__. NUMERO DE REPERTORIO:14.771 

: (FECHA DE REPERTORIO:26/mar/2015 
HORA DE REPERTORIO:10:21 

—o =. 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registra ador Mercantil del e r 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: ON : 

a Y E 

> Con-fecha veintiséis de Marzo del dos mil quince queda inscrito: 
1.- Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía, 
denominada: CONSTRULANDIVAR S.A., de fojas 24.978 a 24.992, 
Registro Mercantil número 1.274. 2, NOMBRAMIENTO de Presidente 

7 designado en el acto constitutivo de la compañía CONSTRULANDIVAR 
S.A., a favor de MERCEDES SARUCA MERA FRANCO, de fojas 

11.077 a 11.079, Registro de Nombramientos número 3.721.- 34 

NOMBRAMIENTO de Gerente General designado “en el acto 
constitutivo de la compañía CONSTRULANDIVAR S.A., a favor de 
LUIS EDUARDO LANDIVAR ARMENDARIZ, de fojas 11.080 a 
11.082, Registro de Nombramientos número 3.722.- ( 

— 

xa - ORDEN: RAZNUMORD 

A o 

INAH 

  

PAR O MECANO 
- 77" DELCANTON GUAYAQUIL DD 

INEA / DELEGADA 

( Guayaquil, 27 de marzo de 2015 

/ => OO 

o , | = REVISADO POR: 

O É 

| N 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee-toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. _  (   

=—T 

/ 

Ne 1059224  
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] SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
=á DE COMPAÑÍAS ) 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: Wi un SA. o 
EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: EU Noa me 

NOMBRE COMERCIAL: | 

DOMICILIO LEGAL 
  

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD; ] 

burma, bungapo (ua 
  

DOMICILIO POSTAL 
  

  

PROVINCIA: CANTÓ CIUDAD», 

Guaya. Quen Gueyagot 
PARROQUIA: BARRIO: O CIUDADELA: 

HN OUBuA NE Alamn 23 
Y 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

Hz ASI Solar 10 

  

  

  

  

  

            
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

02 3944 01 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

Aaa £60 hakril. er 
CELULAR: FAX: 

0098 64 8%) 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

ol dela Vusuardad Oates 2, WA loco fue 

dur lavado Padrvas [mandan 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

Qq0é3a1u 13. 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías af 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido) 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 
] CcHIvO OCUMENTA ¡YAR A , 

pre no DE CC e HIAS DE GUAYAQUIL 

E 1 EC! ci DO 

Dd bi. ti 9 ABR 20 (330 
Ñ FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL / Receptor: Michelle Calderon Paraciós 

me amar ba RT 

Main SE LO AS 

Ca E 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2.1.4-F1 
       



  

  

. Se * : C : Roble, 

Sa 
Superintendencia de Compañías 

Guayayuil => 

"Visitenos en: —Wwww.supercias.gob.ec 

Fecha: 

 31/MAR/2015 13:15: 21 --—Usu: “ejendrog 

IA 
Remitente: No. Tete: 14221 [0] 
CONSTRULANDIVAR S.A. LUIS LANDIVAR 

Espedente: Y 
gue A 

  

    

  

Razón social: 
  

  
SubTipo tramite: 
COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE CONSTITUCION, 
FORMULARIO, NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
GENERA! Y PRESIDENTE 
Revise el estado de su tramite por INTERNET ] — 85] 
Digitando'No. de trámite, año y verificador = ] > 

  

     


